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Resolución 1 

RESOLUCIÓN 1 

Principios para establecer un nuevo Plan Regional del servicio de radiodifusión  
terrenal en la Región 1 (partes de la Región 1 situadas al Oeste del  

meridiano 170º E y al Norte del paralelo 40º S, pero excluyendo  
los territorios de Mongolia) y en la República Islámica del Irán,  

en las bandas de frecuencias 174-230 MHz y 470-862 MHz 
 

La Primera Sesión de la Conferencia Regional de Radiocomunicaciones (Ginebra, 2004), 

considerando 
a) que la Conferencia Europea de Radiodifusión en la banda de ondas métricas y 
decimétricas (Estocolmo, 1961) adoptó disposiciones relativas a la utilización del servicio de 
radiodifusión (sonora y de televisión) en la Zona Europea de Radiodifusión para las bandas 
comprendidas entre 41 MHz y 960 MHz, con excepción de las bandas 68-73 MHz y 76-87,5 MHz; 

b) que la Conferencia Administrativa Regional para la planificación de la radiodifusión de 
televisión en ondas métricas y decimétricas en la Zona Africana de Radiodifusión y países vecinos 
(Ginebra, 1989) adoptó las disposiciones y el Plan correspondiente al servicio de radiodifusión de 
televisión en las bandas 47-68 MHz, 174-230 MHz, 230-238 MHz, 246-254 MHz y 470-862 MHz, 
así como las disposiciones para otros servicios con categoría primaria y permitidos en la Zona 
Africana de Radiodifusión y países vecinos; 

c) la Resolución 117 (Marrakech, 2002), de la Conferencia de Plenipotenciarios que 
determina la zona de planificación para la radiodifusión digital terrenal sonora y de televisión en las 
bandas de ondas métricas y decimétricas; 

d) la Resolución 77 (Rev. Marrakech, 2002) de la Conferencia de Plenipotenciarios sobre 
futuras conferencias y asambleas de la Unión que resuelve que la Segunda Sesión de la CRR deberá 
tener lugar no antes de finales de 2005 y que el lugar y la fecha debe decidirlo el Consejo una vez 
celebrada la Primera Sesión de la CRR; 

e) la Resolución 1185 del Consejo (modificada en 2003) que resuelve que la Primera 
Sesión de la CRR prepare un Informe dirigido a la Segunda Sesión que incluya las bases técnicas 
para los trabajos de dicha Segunda Sesión de la CRR, así como las bases necesarias para facilitar los 
ejercicios de planificación previos a la Segunda Sesión y la forma en que deben presentarse las 
necesidades de las administraciones; 

f) que algunos países incluidos en la zona de planificación, como define la Resolución 117 
(Marrakech, 2002), no son partes firmantes de los acuerdos a los que se refieren los 
considerandos a) y b), 

resuelve 
1 adoptar el Informe anexo a esta Resolución, elaborado en esta Sesión relativo a las 
bases para los trabajos de la Segunda Sesión de la CRR, a las bases necesarias para facilitar los 
ejercicios de planificación previos a la Segunda Sesión y a la forma en que deben presentarse las 
necesidades de las administraciones; 
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2 invitar a la Segunda Sesión de la CRR a que se establezca un nuevo Acuerdo Regional 
para la zona de planificación y para las bandas de frecuencias indicadas en el título de esta 
Resolución, y planes de frecuencias asociados para la radiodifusión digital terrenal en estas bandas 
de frecuencias, que tengan en cuenta el Informe al que se refiere el resuelve 1, 

insta a los Estados Miembros de la zona de planificación 
a que consideren el Informe y otras Resoluciones elaborados por esta Sesión al preparar la Segunda 
Sesión, 

encarga al Secretario General 
que señale esta Resolución, junto con sus Anexos adoptados por esta Sesión de la CRR, a la 
atención de las administraciones de la zona de planificación, 

encarga al Director de la Oficina de Radiocomunicaciones 
que proporcione la ayuda necesaria a las administraciones entre las dos sesiones de la Conferencia, 

encarga al Presidente de esta Sesión de la Conferencia 
que transmita esta Resolución a la Segunda Sesión de la Conferencia. 

 


	RESOLUCIÓN 1
	Principios para establecer un nuevo Plan Regional del servicio de radiodifusión terrenal en la Región 1 (partes de...

